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-El Presidente del Senado. Esteban Te
llería.-"El Presidente de ía Oamara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
tario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la' Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas junio 1° de 1S60.-Ejecútesc.
Ma11ttel F. ele Tovar.-Por S. E.-El 
Secret.ariq de Estado en los Despachos 
de lo Interior y Justicia, H. Pérez de 
Ye/asco. 
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DECRETO de 2 de junio de 1S60 creando 
dos legacio11es eii Eriropci ó América y 
dos Agencias co1~ffrle.11cialt$. 

(Derogado por el Nº 1253.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 ° La República t-end.rá dos le
gaciones en Europa ó América y dos 
Agencias Confidenciales. 

Art. 2º El Poder "Ejecufo•o de.signa· 
rá el caráct.er diplomático con que de
ban estar revestidos los encamados de 
las Legaciones, y los lugares en que 
deban residir, ·según lo requieran las 
relaciones de la República con los otros 
pueblos. Así mismo fijará la residencia 
de los A!rent.es Confidenciales, donde lo 
crea más convenieut:e. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo hará los 
nombr-d..11lientos de Ministros y Agentes 
para las plazas que se establecen por 
esta ley, ó pam algunas de éllas, y las 
declarará vacant-es cuando lo crea cou
venient~. 

Art. 4° Los Ministros Plenipot:encia
rios de la República gozarán de un 
sueldo anual de ocho á diez mil pesos 
fuertes, á juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 5° Los Encargados de Nezocios 
gozarán de un sueldo anual de Cinco á 
seis mil pesos fuert.es, á juicio del Poder 
Ejecutivo. 

.Art. 6° Los Secret.arios de Le!!ación 
tendrán al año la t-ercera parte del 
sueldo de los Ministros Plenipotenciarios 
con quienes sirvan. 

Art. -7° · El sueldo de los A!!'entes con
fidenciales no podrá pasar de tres mil 
pesos fuertes. 

.Art. S0 Los sueldos de los miembros 
del Cuerpo Diplomático comenzarán á 
eorrer desde el día en que se verifique 

su salida "del teITitorio de la República, 
y los de. los que estén fuera de él, desde 
el en que ~cepten sus destinos. 

Art. 9° Para los gastos de viaje de 
ic!a y vuelta de los países á que fueren 
destinados, se asigna á los empleados 
diplomáticos la suma equivalente á la 
mitad de su sueldo anual, que les será 
abonada por mitad en las épocas respec
tivas. 

Art. 10. Los Agentes Diplomáticos 
que crea esta ley, y los Sec1 etarios ~e 
Legaciones, clcber-án ser precisa.mente 
,•ene-zolanos por nacimiento. 

Dado en Caracas, á 2 de junio de 1S60. 
-El Presidente del Senado. Esteban Te
llería.-El Presidente de ía Cámara ele 
Diput;ados, Pedro José Rojas._:El Secreta
rio del Senado. D. L. Troconis.-El Secre
tario ele la OáÍnara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Oarac:.s, junio 2 de lS60.-Ejecútese.-
1lfmmeZ P. ele Toi:ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Re
laciones Ext~riores, J1um J. Me,icloza. 
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LEY de 4 dej,mio ele 1S60, estableciendo un 
impuesto sobre las plantacio11es ele caña 
de azúcar. 

(Derogada por el número 1266) 
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la R~pública ele,, enezuela, decretan: 
Art. 1° Los a!!Ticultores de caña de 

azúcar pagarán anualmente por cuartas 
partes entregables en los primeros cua
renta y cinco días de cada trimestre, el 
s!guieute impuesto, por eacla tablón de 
cien varas en cuadro. 

1° Si el establecimient-0 en que se ela
borase la plantación tuviese fuerz-a mo
triz de vapor ó agua, pa,,,cra.rá ocho pe-
sos. 

2° Si .la máquiu~ fuese movida por 
fuerza ammal y tuy1ese aparato de des
tilación, seis pesos¡ y sin tal aparato, cin
co pesos . 

§ 1° Las fracciones menores de diez 
mil varas cuadradas pagarán proporcio
nalmente en sus casos. 

§ 2º Los establecimientos de caña que 
en su totalidad no tengan más de cuatro 
tablones de á diez mif varas cuadradas, 
nada pa!!<u-áu. 

Art. Jo Esta imposición principiará á 
cobrarse desde el primero de julio del co
rriente año hasta el 30 de junio de mil 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 825 -

ochocientos sesenta y tres; no pudiendo 
permitirse por las .Aduanas marítimas ó 
fluviales la libre imporl:ación de azúcar, 
aguardiente de caña y sus compuestos, 
mientr-as subsista este gravamen. 

Art. 3° El agricultor que no pagare 
oportunamente la coatribnc_ión que se le 
hnhi_ere impuesto, según lo determinado 
por este decreto, satisfará además el 
equirnlente á la mitad de dicha contri
bución, pena que hará efectiva ejecuti
vamente la autoridad judicial á quien 
compel:a, sin perjuicio del pago de los 
costos de la ejecución. 

Art-. 4° El encargado, cualquier-a que 
sea su denominación, á quien se descu
bra. omisión ó fraude en cuanto á la me
~ura de los tablones y calificaciones de las 
oficinas de PlaboracÍón, satisfará el duplo 
de la cantidad en-que hubiere perjudi
cado al Tesoro, sin perjuicio de la desti
tución, de. las cosl:as del jucio y de las 
penas á que se hubiere hecho acreedor por 
las leyes comunes. 

Art_ 5° Se autoriza al Poder Ejecuti
vo para reglamentar la ejecución de la 
presente ley, y nombrar por si ó sus 
agentes los ad_mjnistradores ó recaudado
res cantonales, asignándoles por retribu
ciones hasta un cinco por ciento de lo que 
recaudaren. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo hará que 
con la mavor escn1pulosidad, se fonne 
uu catastror del número de tablones de ca 
ña de azúcar, que se cultiven en la Repú
blica, cou sus valores apro::ri.mati,•os. 

Dada ea C11racas. á 30 de mavo de 
1S60.-El Pre.c:ide.até del Senado Bsteb<m 
Tellería.-El Presidente -de la Cámara de 
Dipul:ados.-Pedro José Rojas.-El Se
cretario del Senado, D. L. Troconis.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Pmíl. 

Caracas, junio 4 de 1860.-Ejecút-ese.
Jlfamu-l P. de Tot~ar.-Por S. E.-El Se
cret.ario de Est:ado en el Despacho de Ha
cienda, Eduardo Galcaiío. 
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LEY de 5 Junio de 1S60, estableciendo 
1111a conlribucion sobre la -renta q1te 
produzcmi las -industrias ejercid<1s en el 
vaís, y que allí se determi1u111. 

(Derogada por el número 1266.) 

El Senado)' la Cámara de Diputados 
de la República Venezuela, decretan: 

10! 

A.rt. 1° _Desde el 1° de julio de 
1S60 hasta t-l 30 de junio de 1S6-3, contri
buirán al Tesoro nacional los industria
les que abajo se expresan cou no im
puesto sobre sn renta ó utilidad anual 
del modo siguiente: del exceso ele qui
nientos pesos á cinco mil, el tres por 
ciento: del exceso de cinco mil hasta diez 
mil, el cuatro por ciento; y del exceso 
de diez mil indefinidamente el cinco por 
ciento. 

1° Los banqueros de emisión, clepósit-0, 
descuento, giros de libranzas, de cual
quiera clase. y denominación que sean. 

2° Los cambistas, agentes mercantiles y 
comisionistas. los que se ocupen en prestar 
dinero á interés, los qne negocien sobre 
créditos públicos. y cuantas personas se 
ejerciten ea el tráfico mercantil en alma
cenes, tiendas y bodegas, y todo el que 
se ocupe en vender y comprar efec_tos, 
cueros, frutos ó mercancías de cualqmera 
especie que sean. 

3° Los joyeros, relojeros, fabricantes 
y expendedores de fósforos, de peinetas, 
de sombreros, de tabaco en r-ama y ea 
hojas, en polvo ó manufacturado, y las 
cererías. 

4° Las panederías, boticas, fondas, po 
Sadas, cafés, billares y loterías. 

5° Los abo!!ados, médicos, cirujano$, 
notarios, proct1radores y patrocinaat-es. 

6° Los vendedores de madera, los esta
blecimientos de aserrar madera ,, los ven
dedores de materiales de talabartería y 
zapatería. • 

-7° Los carpinteros, ebanistas, vende
dores de muebles, zapateros. talabart-eros, 
sastres, modistas y herreros fundidores. 

S0 Los dueños de coches, cale-zas y de
mas vehículos para trasportar personas. 

9g Los que se ejercitan en la ceba de 
ganado. 

10. Los dueños de casas alquiladas. 
11. Los demás industriales no indica

dos en esta nomenclatura. 
A.rt. 2° Se exceptúan del pago de este 

impnest-0: 
1 º Los agricultores y criadores por la 

renta que provenga de sus respectivas in
dustrias. 

2° Aquellos cuya renta no exceda de 
quinientos pesos. 

3º Los que por cualquier respecto 
perciban del Tesoro nacional ó mumcipal 
sueldo, cotnisióa ó pensión, mientras pa
guen el tres pot ciento de abolición. 
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